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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05 001 31 03 015 2013 00757 00 

Proceso Ordinario 

Demandantes Maria Fabiola Vásquez Mejía y otro 

Demandados Albeiro de Jesús Acevedo Vásquez y 

otro 

Providencia  Decreta suspensión 

 

Una vez revisado el memorial presentado por los demandantes y demandados 

dentro del proceso de la causa y, de conformidad con lo prescrito por el 

numeral 2 del artículo 161 del C.G.P, se accede a la solicitud de suspensión 

del proceso hasta el 18 de enero de 2023. 

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
HA 
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